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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

ORDEN EDU/144/2004, de 6 de febrero, por la que se acuerda el cese
y nombramiento de miembros del Consejo Social de laUniversidad
de León.

El artículo 26.2 de la Ley 3/2003, de 28 de marzo, de Universidades
de Castilla y León, re c oge como una de las causas de cese de los miembro s
de los consejos sociales la revocación de la propuesta que sirvió de base a
su nombramiento. En este supuesto, e s t ablece el artículo 26.4, la revo c a c i ó n
se comunicará a la consejería competente junto con la propuesta de nu evo
nombramiento.

En estos términos se ha recibido comunicación de la Confederación
de Organizaciones Empresariales de Castilla y León en la que se propone
el nombramiento de D. Eloy A l go rri Suárez como miembro del Consejo
Social de la Unive rsidad de León, en sustitución de D. Manuel Ángel Fe r-
n á n d ez Arribas.

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 3/2003, de
28 de marzo, de Universidades de Castilla y León,

RESUELVO:

A c o rdar el cese de D. Manuel Ángel Fe rnández A rribas como miembro
del Consejo Social de la Unive rsidad de León, y el nombramiento en su sus-
titución de D. Eloy Algorri Suárez.

Valladolid, 6 de febrero de 2004.

El Consejero,
Fdo.: F. JAVIER ÁLVAREZ GUISASOLA

ORDEN EDU/145/2004, de 5 de febrero, por la que se resuelve convo -
c at o ria pública para la selección de los centros de enseñanza no
u n ive rs i t a ria que participarán en el progra m a « Aulas A c t iva s » ,
durante el año 2004.

Mediante Orden EDU/1498/2003 de 18 de nov i e m b re, ( « B. O.C. y L.» de
25 de nov i e m b re ) , se efectuó convo c at o ria pública para la participación de los
c e n t ros de enseñanza no unive rs i t a ria en las «Aulas A c t iva s » , d u rante el año
2 0 0 4 .

De confo rmidad con lo establecido en la base octava de la citada
Orden y vista la propuesta de la Comisión de Selección,

DISPONGO:

Artículo único.– Conceder la participación en las Aulas Activas, para
el año 2004 a los centros que figuran en el Anexo de la presente Orden,
en el lugar y turno que se establece para cada uno de ellos. 

Los turnos previstos para el mes de marzo en los albergues de «Vi l l a m a-
n í n » , situado en el término municipal de Villamanín (León) y de «Va l d e ave-
llano de Te ra » , situada en el término municipal de Va l d e avellano de Te ra
( S o ria) quedan cancelados por imposibilidad de celeb ra rse las actividades en
el citado mes.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, cabe
interponer potestativamente recurso de reposición en el plazo de un mes
ante el Consejero de Educación y Cultura o bien directamente recurso
contencioso administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León en el plazo de dos
meses. Ambos plazos se computarán a partir del día siguiente al de su
publicación en el «Boletín Oficial de Castilla y León».

Valladolid, 5 de febrero de 2004.

El Consejero,
Fdo.: FCO. JAVIER ÁLVAREZ GUISASOLA
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ANEXO

NAVARREDONDA DE GREDOS
(ÁVILA)
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ESPINOSA DE LOS MONTEROS (BURGOS)

FERNÁN GONZÁLEZ (BURGOS)
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VILLAMANÍN
(LEÓN)

ARBEJAL
CERVERA DE PISUERGA (PALENCIA)
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ALDEADÁVILA
(SALAMANCA)

LLANO ALTO
(BÉJAR - SALAMANCA)
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SAN RAFAEL
(EL ESPINAR - SEGOVIA)

ÁGREDA
(SORIA)
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VALDEAVELLANO
(SORIA)

MATALLANA
(VILLALBA DE LOS ALCORES - VALLADOLID)
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SAN MARTÍN DE CASTAÑEDA
(ZAMORA)

CONSEJERÍA DE CULTURA Y TURISMO

RESOLUCIÓN de 7 de enero de 2004, de la Dirección General de
Turismo de la Consejería de Cultura y Turismo, por la que se con-
cede el Título-Licencia de Agencia de Viajes del Grupo Minorista a
«Viajes Mayo» Número de Código de Identificación C.I.C.L. 47-59
y Casa Central en Laguna de Duero (Valladolid).

A fin de resolver la solicitud presentada con fecha 29 de diciembre de
2003, por D. José Luis del Campo del Bosque, en nombre y representa-
ción debidamente acreditado en el expediente de la sociedad mercantil
denominada «GESTIÓN DE VIAJES TURÍSTICOS, S.L.», en petición
del Título-Licencia de Agencia de Viajes del Grupo Minorista, se instru-
yó el correspondiente expediente de conformidad con lo dispuesto en el
Decreto 25/2001, de 25 de enero por el que se aprueba el Reglamento de
las Agencias de Viajes.

Habiéndose acreditado en dicho expediente que la sociedad mercan-
til «GESTIÓN DE VIAJES TURÍSTICOS, S.L.», como promotora de la
Agencia de Viajes, «VIAJES MAYO» cumple las formalidades requeri-
das por el artículo 5 del Decreto 25/2001 de 25 de enero, ya citado y en
uso de las atribuciones que me han sido conferidas por el artículo 6 de la
misma Disposición:

RESUELVO:

Se concede el Título-Licencia de Agencia de Viajes de Grupo Mino-
rista a «VIAJES MAYO», con número de Código de Identificación
C.I.C.L. 47-59 y Casa Central en LAGUNA DE DUERO (Valladolid),
Avda. de la Libertad, 18, procediéndose a su inscripción en el Registro
Oficial de Empresas, Actividades y Profesiones Turísticas, y a su publi-
cación, a efectos de publicidad, en el «Boletín Oficial de Castilla y León»
y con la obligación de atenerse a la normativa vigente que regula el ejer-
cicio de las actividades de las Agencias de Viajes.

Contra la presente Resolución que no agota la vía administrativa,
cabe interponer en el plazo de un mes, recurso de alzada ante la Excma.
Sra. Consejera de Cultura y Turismo de la Junta de Castilla y León, con-
forme se establece en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992 de 26 de
noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común y el artículo 60 de la Ley 3/2001,
de 3 de julio, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad de
Castilla y León.

Valladolid, 7 de enero de 2004.

El Director General de Turismo,
Fdo.: JESÚS RODRÍGUEZ ROMO

VIAJES MAYO

D. José Luis del Campo del Bosque

Avda. de la Libertad, 18

47140 LAGUNA DE DUERO (Valladolid)


